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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encontraba pendiente llevar a cabo 
audiencia inicial, pero dentro del mismo, se halla que la parte demandada en su 

contestación informa al despacho que el sí cumplía con la cuota alimentaria fijada 
con sus respectivos incrementos del IPC, pero que no cuenta actualmente con los 

soportes físicos que puedan corroborar dichas afirmaciones, por ello, solicita al 
despacho que se oficie a las entidades bancarias por medio de las cuales realizaba 
las transferencias a la señora ANGELICA PAOLA CASTRO NEIRA correspondientes a 

la cuota alimentaria del menor. 
 

En atención a lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud, por 
consiguiente, se dejará sin efecto el auto que fijó fecha de audiencia y se ordenará 

oficiar a los Bancos BANCOLOMBIA y EFECTY a fin de que aporten la relación de las 
transferencias y consignaciones realizadas por parte del señor KALEB YIZHAK 

ACEVEDO VERGARA, a la cuenta de la señora ANGELICA PAOLA CASTRO NEIRA.  

 
Respecto a la solicitud del demandado, de oficiar al BANCO ITAÚ para que 
certifique las transferencias realizadas por el demandado al colegio colón desde el 

mes de enero del año 2023 hasta la fecha, el juzgado no accederá, por el contrario, 
oficiará al Colegio Colón para que informe a este despacho quien es la persona 

que realiza los pagos de la matricula y pensión del menor ALEJANDRO ACEVEDO 

CASTRO. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1. Déjese sin efecto el auto de fecha 23 de enero de 2024 que fijó nueva fecha 

de audiencia. 
 

2. Ofíciese al banco BANCOLOMBIA y EFECTY para que remita a este 

despacho judicial la relación de las consignaciones realizadas desde EFECTY 
por parte del señor KALEB YIZHAK ACEVEDO VERGARA a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 47877779188 a nombre del menor ALEJANDRO 
ACEVEDO CASTRO desde el año 2018 hasta el año 2023. 

 
3. Requiérase al Colegio Colón de Barranquilla, para que informe a este 

despacho quien es la persona que ha cancelado la matricula y pensión del 
menor ALEJANDRO ACEVEDO CASTRO identificado con NUIP 1.046.712.920 

desde enero del año 2023 hasta la fecha.  Ofíciese para tal fin. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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